
PERGAMINO, Noviembre 13 de 1985.- 

Al Señor 

Intende ite Municipal 

Dr. JCCGE E. YOUNG 

SU DESPAj110.-  

De ui más atonta consideración: 

Cumedo cn elevar a usted la ORDENAN-

ZA que esto Honorable Cuerpo aprobó por unanimidad en la Décisa --

Tercera Sesión Ordinaria, 1 °  de prórroga, realizada el dta 8 de No 

viembre del corriente ano, al considerar el Expte. D-242-85 D.E.e-

leva Expte. S-247-85 SECRETA(11A DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLIZOS Ref: 

Apertura calles: Valontín F.Blanco desde Pico y José Martino y Sa-

rrataa desde Bv. Paraguay hasta Irlanda; 

Sancionándose la siguiente 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1°.-  Autorfzase al Departamento Ejecutivo proceder a la-- 

  apertura Je ida calles Volantín Fernández Blanco en-

tre Pico y José ~lino y Sarratea desde Bv. Paraguay hasta Irlan-

da.- 

ARTICULO 2° - Facilitase al Departamento Ejecutivo realizar las gas 

tionos tendientes a posibilitar la apertura de las arterias a las-

que Pace rei'erencia ol Articulo 1°, .(uedando el Departamento Ejecu 

tivo Facultado a rcticionar.ante la Legislatura Provincia( la de-

claración do utilidad páblica y sanción de Ley Expropiatoria. gil -

caso de resultar negativas las gestiones seAalacias anteriofmente.- 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus eFectos. 

Hago propicia la oportunidad para se 

ludorlo con la consideración 	istinguida.- 
NCf 

QtDCNANZA N° 864/85.- 

Am. MAURICIO C. ERAU ,OUIN 
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